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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

POIVIINGO 17 D E F E B R E R O D E I 8 I I » 

C O R T E S . 

DECRETO. 
* Habiendo llamado muy particularmente toda fa sobera* 

na atención de las Cortes generales y extraordinarias los es
candalosos abusos que se observan v é innumerables vexacione$ 
que-se executan con ios indios primitivos naturales de la A m é 
rica y As ia , y merecido á las Cortes aquéllos dignos subdi
tos una singular consideración por todas sus circunstancias; 
ordenan que los Vireyes, Presideates de las audiencias, Go* 
bernadores , ftirendentts y demás magistrados, á quienes r t 'S-
peetivainente corresponda» se dediquen con particular esmero 
y atención A cortar de rai l tantos abusos, reprobados por la 
religión, la sana razón y la .¿justiciaj prohibiendo con todo 
figor ^ue baxo de ningún pretexto, por racional que parez
c a , persona alguna constituida en autoridad eclesiástica, civil 
ó militar, ni otra alguna de qualquier ciase ó condición que 
sea, aflija al indio en su persona, tií le ocasione perjuicio 
el mas leve en su propiedad , de lo que deberán cuidar to
dos los magistrados y xefes con una vigilancia la mas escru
pulosa. Declaran asimismo las Cortes que merecerá todo stt 
desagrado y un severísinío castigo qualquíera infracción qué 
se haga á esta solemne declaración de la voluntad nacional» 
y que será castigado con todo el rigor de las leyes el que con
traviniese á esta su soberana voluntad. Ordenan también que 
IQS protectores de los indios se esmeren *n cumplir debidamen
te el sagrado cargo de defender su libertad personal, sus pr i -
^legios y d e a i a s e x ^ c k m c s t « ikatras t̂ ue bien instruidas las 
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Gorfes cíe quanto parezca mas necesario y conveniente en es
ta maferia procedan á ios arreglo» y díspciicíones sycesiva?, 
que se e'ütinieti 'oportunas. Por úlritñ^ ordenan las Cortes, que 
se circuie c^te decreto á todos los curas párrocos en todos los 
puntos de la Améí ica y Asia, para que después de leido poc 
tres días consecutivos en la misa parroquial , fe trasladen á 
cada uno de los cabildos de los indios y conste por este me
dio á aquellos dignos subditos el desvelo y solicitud paternal, 
con que la Nación enteca, represeníada por las Cortes gene
rales y extraordinarias , sre ocupa en la felicidad de rodos y 
cada uno de ellos. Lo tendrá entendido el Consejo de Regen
cia, p i r a disponer el mas exacto cumplimiento en todas sus 
partes, y hacerlo así impiini,¿r, publicar y circular.—^/omo Ca-
ñjdo, Fceúdente.^Josef- M a r t í n e z , Diputado secretario.=:Jo^/ 
Azmarez, Diputado secretario.—Dado en Ja Real ísia de LeOíi 
á 5 de Enero de 181 i . = A l Consejo de Regencia. ** 

GRAN-BRETAÑA. 

. Londres i o de Enero. 
Se concluyó un armisticio entre los Rusos *y Turcos. 
Algunas personas que acaban de llegar <Je la Suecia, af i r 

man que antes de su salida, habia el gobierno Sueco d i r i g i 
do un ^correo extraordinario á S. Pé t e r sbu rgo , pidiendo á la 
Rusia la restitución de la • Finlándia . El Emperador Aiexandro 
ñ o es regular acceda á semejante humi l lac ión , y rece lándo
se Bernadoííe de esto mismo, m a n d ó pasar revista al exérc i -
to .Sueco, y que se aumentase hasta So2> hotnbres. ( L a Sue
cia sujeta al francés Bernadotte no pasa de mífhn y m¿dió dé 
habitantes). También hay indicios de que este será elevad© 
para la primavera á la dignidad de Rey. de Suecia. 

Las cartas de Ber l in , hablan de una nueva alianza; e n -
fre las Cortes; de Rusia y de Prusia, f del casamiento de S,' 
M . P. ced í una parienta del Emperador Aiexandro. 

Del mismo lugar 4. de Febrero. 

Xas cartas; del Báltico recibidas aqt^fc^ery aseguran que 
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el Emperador A l e x a n á r o , P romu 'gó ñ e r a m e n t e un ukase ea 
el que determina una leva de i t o d hombres, para destinar
los parte á la Polonia, y parte á la Finláudia . 

SUECIA. 

Estacñolmo 2 0 de Noviemhre. 
Hoy se ha publicado aquí la declaración siguiente con-

fra !á G r a n - B r e t a ñ a y el coniercio ingles: "Carlos X I I I &c . 
& c . , hacernos saber: que querrendo-manfener nuestras relaciones 
con S. M . el Emperador de los franceses &c , &c . hemos s i 
do inducidos á declarar la guerra y á. romper todo comercio 
y comunicicion entre nuestro Reyno y el R í y n o - u n i d o de la 
G r a n - B r e t a ñ a é Irlanda. A conseqüeucia hetfios ordenado y 
ordenamos por la presente declaración , que sí contra nues
tras esperanzas se hallanrea3 la actualidad embarcaciones i n 
glesas en los puertos de nuestro Reynó , ' ¿e embarguen i n - . 
mediatamente; y con arreglo á los decretos publicados sobre 
el particular , ordenamos que los buques ingleses sean de guer
ra ó de (¿omercio , y sin excepción, todas las embarcaciones 
procedenrés de la G r a n - B r e t a ñ a ' y de sus colonias, de los es
tados que- están baxo su dominación ' inmediata, ó Cargados 
de producciones ó de "mercancías dé manufacturas pértébecien-
tes á la corona de la Gran-'Breta'ñá ó á sus subditos, no pue
dan,- hxxo lá mas severa responsabilidad1, entrar en los puer
tos suecos. Y coaformándonos con las .providencias "adoptadas 
por los otros estados del Continente, para impedir la impor
tación de fós géneros-cdbnia ies ingleses',":'nrandarhos''que' es
tas' mercancías no puedan exportarse á ' l a s plazas; extrange-
ras del Continente, de ningana ciudad ó plaza de nuestro 
Reyno, desde la publicación del, presente decreto. T como la 
'cantidad de veneros coloniales que existen actualmente en nues
tro Reyno + pueden bastar para proveer á nuestros vasallos por 
algún tiempo, hemos juzgado" necesario proaibir toda' impor
tación en el Reyno de dichas mercancías ó •generos coloniales, 
cualquiera que sea Vai orrgen , y qualquiera que ¡sea" el pabe
llón baxo el qual vengan. Asique, después de la pubiieadon 

jüei present^í<!<I^S!y 110 se permit i rá que entre en los pusr-
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tos de Suecla níngtma embarcación cargada de géneros co
loniales.=:Ademas mandamos que se haga una rigorosa y exacta 
averiguación de la Cantidad, de los parages y del pabd^oa 
coa que han sido inrroducidos iiegalmente en |el Rtyno la$ 
mercancías ó uéaeros colorúales inglese* desde 23 de Abril, 
^ prescribiremos tarubiea loque se ha de hacer de eilos. Los 
oficiales superiores y subalternos, y los empleados á quienes 
toca, procederán á cumplir con la mayor escrupulosidad ío 
mandado en el primero y segundo artículo 4e este decreto. 
srDado en el palacio de Estockolmo á 19 de Hovkmiwe de 
lÜio.^zCárlos.1* 

Cmpman foí donativos hechos pam la expedición éel -Sr* fam*-
ifalei s $ artícalo de morriones. 

jlrciprestazgo de Montes 
S . Berfiabé Basilio da V i l l a , cura de S u . María de Castre* 

lo 40 rs. 
| } . Mant^el García Romero, cura de S. Miguel de Presqueyra SOv 
í>. joseí" de Santiago Vaatnonde, cura, de Giraxga 4.0» 
í>. Aíitonio i|í)to y Várela , cura de MHIerada 100. 
p . Juan del Rio y Conde, cura de Quititíllaa ? a 
1>, Jaeobo Santiso, teniente cura de Folgoso 10. 
3p. Nicolás, ^Bezares Abeíedo, cura de Murillas 100. 
ÍX Cayetano Soto Várela , cura de Forearey y Ardprestfi del 

Partido, 45). 
> Idem del de Pilono. .-r/,'*vr:! 

I>. Gregorio de Ponte, cura de Cumeyro 80. rs. 
J>. Josef Ares , su capellán 20. 
D . Andrés G a r c í a , vicino de dicha Parroquia m 

AVISO. Los señores subscriptores al Diccionario Nomendatér de 
Jas ciudades, villas, aldeas y caserías, cotos, ventas, castillos, $ 
f noratos de todo el Reyno de Galicia, acudirán á los puestos dan-
de sub&ríbieron á recoger la obra , y esta se halla también de ven
ta en i l despacho de-este Mexiodka , á 28 rs. enquade0ada ¿ |# 
fústka. 

1 M M. OIICEKA DS B . MANUEL AMT0Hí3^1¥e 


